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Notario Público suplenteRoberto Bennett Urzúa, abogado,
del titular don Sergio Rodríguez Garcés, ladecargoa

según Decreto. Décima Notaría de. Santiago, delJudicial
protocolizado'Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Santiago,

elpresenta axiodel bajofecha Noviembredoce decon
número siete, en mi Oficio de calle Teatinos trescientos

fechadeja de hoyconstanciasetenta que conuno.y
novecientosmil ochentaNoviembre deveintiocho de y

cuatro y a solicitud de don JORGE NETTLE GALVEZ chileno,
domiciliado Avenida Pedroempleado, decasado, en

número mil ochocientoscinco treinta ocho;Valdivia y
mayor de edad,
número dos millones treinta y ocho mil quinientos noventa

procedo a protocolizar el extracto dey nueve de Santiago;
constitución la sociedadescritura de "Centrola de de

Análisis y Difusión de la Condición de la Mujer Limitada"

de al delel consta una hoja finalseque que agrega
protocolo del presente nes baj.? el. número veinticinco y el 
cual se anoto en el Libr,o,'yRe'p'&r±orio Notarial con el numero

íl
^e^o.ri°

I píigiiea I r° 
'V 7^777'"

quien acreditó su identidad con la cédula



elfirmaconstanciadoscientos veinticuatro.- Para
solicitante.- Se da copia.- Doy fe.- J. NETTLE GALVEZ
ROBERTO BENNETT U., Not. Sup.-
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El númerodocumento protocoliza elbajoque se
veinticinco, es del tenor siguiente:
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a través de la pres- 
por intermedio de sus socias y 
dependientes que coadyuven en

rrogable por períodos iguales 
da en pacto social. Domicilio: 
en escritura extractada. S. RCD^ÍGUIZ

Sergio Rodríguez Garcés, Notario titular décima Notaría Santia
go, Teatinos 371, certifico: Por escritura ante mí, hoy 25 Octu
bre 1984, María Margarita Pisano Fischer, Los Navegantes 1.985, 
Santiago; Patricia Eugenia Villanueva Guerra, Antonio Varas 855, 
Santiago; María Antonieta.Saa Díaz ,Antonio Varas 71,0 soto.203,Santiago, 
y Celinda Lilian Letelier Vásquez, Población Jardín Alto, Pasaje 
Lautaro 3.353, La Florida, constituyeron sociedad de profesiona
les responsabilidad limitada bajo razón social "CENTRO Di ANALI
SIS Y DIFUSION DE LA CONDICION DE LA MUJER LIMITADA" y nombre 
fantasía "La Morada". Capital social: $40.000, que aportan en di
nero,por partes iguales, y pagan con $20.000 al contado y saldo 
antes de un año contado desde esta fecha. Responsabilidad de so
cios limitada a sus aportes. Objeto:E1 análisis y difusión de las 
variables que definen la condición de la mujer, a través de la 
reflexión, la discusión, la .capacitación, la animación de grupos, 
la reproducción de material educativo, la realización de charlas, 
cursos, foros, talleres, etcétera, así como 
tación de servicios profesionales 
asociadas, o con la colaboración de 
la prestación de estos servicios. Administración de sociedad y u- 
so razón social corresponderá

y y
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juntamente a dos cualquiera de 
contados desde esta fecha, pro- 
dutesivos en la forma estableci- 

^njbáago.- Demás estipulaciones
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’iSergio Rodríguez Curcés, 
Notario titular Décima Notaría 
Santiago, Teatinos 371, certifi
co: Por escritura ante mí, hoy 
25 Octubre 1984, María Marga
rita Pisano Fischer, Les Nave
gantes 1983, Santiago; Patricia 
Eugenia Villanueva Guerra, 
Antonio Varas 835, Santiago; 
María Antonicta Saa Díaz, An
tonio Varas 71, Duplo. 203, 
Santiago, y Colinda Lilian Le- 
telier Vásquez, Población Jar
dín Alto, Pasaje Lautaro 3333, 
La Florida, • constituyeron so
ciedad de profesionales respon
sabilidad limitada bajo razón 
social'“Centro de Análisis y Di
fusión de la Condición de la 
Mujer Limitada” y nombre fan
tasía "La Morada”. Capital so
cial: | 40.000, que aportan en 
dinero, por partes iguales, y pa
gan con 1'20.000 al contado y 
saldo untes de un arto contado 
desde esta fecha. Responsabili
dad de socios limitada a sus 
aportes. Objeto: El análisis y 
difusión de las variables que 
definen la condición de la mu
jer, a través de la.reflexión, la 
discusión, la' capacitación, la 
animación de grupos, la repro
ducción de material educativo, 
la realización de charlas, cur
sos, foros, talleres, etcétera, así 
como a través de la prestación 
de servicios profesionales por 
intermedio de sus sucias y aso
ciadas, o con la colaboración Je 
dependientes que coadyuven en 
la prestación de estos servicios. 
Administración de sociedad y, 
usó razón social corresponderá 
conjuntamente a dos cual
quiera de las socias. Duración: 
Tres años contados desde esta 
feclra, prorrogable por per iodos 
iguales y sucesivos en la forma , 
establecida en pacto social. Do
micilio^. Santiago; Demás.esti
pulaciones en escritura 
extractada.— 8. RodríguezG.

CONFORME CON SU ORIGINAL ESW®^'
tiocho de Noviembre de m^^o^.^i^ros 
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Dejo constancia que
Jorge Nettle Gálvez, protocolizo 
presente documento agregándolo al final del 
protocolo del mes en curso bajo el número 
veinticinco, v se anotó en el Libro 
Repertorio 
veinticuatro.-

que ha tenido.
’^fe^ntiocho de Noviembre 

>S oáberit^y cuatro.- 
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aparece publicado 
de fecha

El Notario que autoriza, 
presente Extracto
Diario Oficial Nq32.030


